
Sesión 73.a extraordinaria en 2 de Febrero de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

S U M A R I O 

1.—Se trata del proyecto «obro legislación pe-
trolera. 

S.—Se acuerda celebrar las sesiones ordina-
rias los días Miércoles de cada semana. 

3.—El señor Urre jo la « e refiere a l a posibili-_eión 
dad de suspender las sesiones. 

Aquilea, Concha don Luis ¡Enrique, González, 
Gutiérrez, Hidalgo, Jaramillo, Marambio, H a -
za, Núfiez Morgado, Ochagavía, Piwonka, R i -
vera, Salas Romo, Schürmann, Urrejo la , Urztta, 
Vidal y Vial y los señores Ministros del Inte-
rior y de Agricultura, Industria y Coloniza-

•4.—Se considera la redacción de un artículo 
del proyecto sobre legislación petrolera. 

S.—El señor Alemparte (Ministro de Indus-
tria ) , recomienda el estudio de un proyec-
to sobre destilación del carbón para pro-
ducir petróleo. 
Se levantó Ja sesión. 

A S I S T E N C I A 

Asistieron los señores: 

Barros E., Ailíredo 
Cabero, Alberto 
Carióla, Luis A . 
Cruzat, Aurel io 
Echenique, Joaquín 
Catica, Abraham 
González 'C., Exequiel 
Hidalgo, Manuel 
Marambio, Nicolás 
Núñez, Aurelio 

Oyarzún, Enrique 
Piwonka, Al fredo 
Rivera, Augusto 
Salas Romo, Luis 
Sánchez G., Roberto 
Silva, Matías 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, Oscar 
Viail Infante, Alberto 

Y el señor Ministro de Agricultura, In-
dustria y Colonización. 

A C T A A P R O B A D A 

SESION 71.a E X T R A O R D I N A R I A E N 27 DE 
E N E R O DE 1927 

Asistieron los señores: Oyarzún, Barahd-
Bórquez, Carióla, Carmona, Concha don 

E l señor Presidente da por aprobada e l 

acta de üa sesión 69.a en 25 del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 70.o en 26 del pre-
sente, queda en Secretarla a disposición de los 
señores Senadores, hasta la sesión próxima pa-
ra su aprobación. 

S'e da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de Su Excedencia el Presidente de la 
República con el cual inicia un proyecto de ley 
sobre prórroga hasta el 15 de Marzo del plazo 
f i jado para que la Comisión Mixta estudie e 
informe el Proyecto de Estatuto Administra-
tivo. 

Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa-
dos . 

Con el l . o remite aprobado un proyecto 
de ley sobre ampliación de los béheficios de 
la ley N . o 4074, de Crédito Agrario, a la in -
dustria fabri l y manufacturera. 

¡Pasó a la Comisión de Agricultura, Mi-
nería, Fomento Industrial y Colonización. 
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Con el._2.o remite aprobado un proyecto 
de ley sobre concesión de amnistía general a 
los infractores de las Leyes de Reclutas y 
Reemplazos del Ejército y de la Armada. 

Se le dió la tramitación que expresa el acta. 

Moción 

TJna de loa honorables Senadores don Au-
relio ÍNüñez Morgado y don Alberto Cabero 
con que inician un proyecto de ley sobre dero-
gación del inciso 2.o de la fey N.o 1961, de 
16 de Julio de 1907 que creó el 2.o Juzgado 
de .Letras del departamento de Antofagasta. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Telegramas 

Uno de Armando Troncoso y otves, en que, 
a nombre d¿ trabajadores deil pueble de Coro-
m-J, piden la separación del capitán Cristi y 
demás jefes del Cuerpo de Carabineros, con 
motivo de ¡os incidentes ocurridos entre el.'.os 
r loa Diputados Barra Woll y Contreras La-
barca. 

Otro de obreros de la Maestranza de San 
Bernardo en que protestan de atentados come-
tidos contra Diputados y dirigentes del movi-
miento huelguista. 

Otro de los señores Meza y Pinoehet en 
que protestan de ila expulsión de nueve em-
pleados de la Compañía Americana Braden 
Copper. 

Se mandaron archivar. 
A propósito de la cuenta, la Mesa hace 

presente, que ha incluido en ella el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados sobre 
concesión de . amnistía general a los infracto-
res de la Ley de Reclutas y Reemplazos del 
Ejército y la Armada, después de haber ma-
nifestado verbalmente a la Secretaría de la 
Cámara que un proyecto de esta naturaleza 
ba debido tener origen en el Senado, con-
forme al inciso 4.o del artículo 45 de la Cons-
titución . 

L a expresada Secretaría ha contestado 
Que según el proyecto, los certificados de ins-
cripción deberán llevar una estampilla de cin-
co pesos, y que esa disposición sólo puede te-
ner origen en la Cámara de Diputados. 

En esta duda, la Mesa consulta a la Sala, 
ei tramita simplemente el oficio a la Comi-
sión de Ejército y Marina o lo envía en in-
forme para que se pronuncie sobre el punto 

constitucional, a la Comisión de Constitución 
Legislación y Justicia. 

Por asentimiento tácito se acuerda en-
viar en consulta el punto constitucional a esta 
úJtima Comisión indicada. 

Antes de entrar a tratar de los asunto» 

de fácil despacho, el señor Ministro de] Inte-
rior pide que se exima del trámite de Comi-
sión y se discuta sobre tabla el proyecto de 
que acaba de darse cuenta, iniciado en un 
mensaje de Su Excelencia el Presidente de la 
República sobre prórroga del plazo para el es-
tudio e informe del estatuto administrativo. 

Por asentimiento unánime, así se acuer-
da. 

Puesto en discusión general y particular 
el proyecto en referencia, usa de la palabra el 
señor Carióla y ' dice que acepta con mucho 
agrado este proyecto y le dará su aprobación 
en la inteligencia de que con la prórroga que 
se concede a la Comisión Mixta, quedan tam-
bién prorrogados todos los otros plazos de la 
tramitación del estatuto. 

El señor Ministro del Interior, concuerda 
con la inteligencia 'que da al proyecto el se-
ñor Carióla. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
proyecto, por asentimiento unánime. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE L E Y : 

"Artículo único.—«Prorrógase hasta el 15 
de Marzo próximo el plazo ifijado por el articu-
lo 22 de la ley N.o 4075, modificado por la 
ley N.o 4106, para ique la Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados estudie e informe el 
proyecto de Estatuto Administrativo". 

Se acuerda tramitarlo sin esperar la apro-
bación del acta. 

En el tiempo destinado a los asuntos de-
fácil despacho se pone en discusión general y 
particular el proyecto iniciado en una mocion 
de los honorables Senadores don Arturo Dyon 
y don Romualdo Silva Cortés. 

Se da lectura al informe respectivo de l a 

Comisión de Gobierno. 
No habiendo usado de la pa'atora ningún» 

da los honorables Senadores, se da por cerrado-

el debate y por asentimiento unánime ee 



por aprobado el proyecto con la reducción 
propone la Comisión. 

Su tenor es como sigue: 

FR'OYIECTO DE LEY : 

"Artículo único.— Autorízase la erección 
«n la ciudad de Santiago, de un monumento 
a ila memoria del ciudadano don Carlos Wal -
ker ¡Martínez, costeado por suscrición popular". 

Maza, quedando, er. consecuencia, desechada l a 
indicación del señor Ministro. 

¡En votación la indicacón del señor Urz^a? 
se aprueba por asentimiento tácito. 

En los incidentes, el señor Viel formula 
indicación para que se destinen los últimos díes 
minutos del tiempo destinado al orden del día., 
de la presente sesión a tratar de los mfensajé» 
pendientes de ascensos militares. 

¡Se pone, en seguida, en discusión general 
y particular a la vez, el proyecto de ley de la ! 
Honorable ¡Cámara de 'Diputados, sobre sustitu-
ción del inciso 2.o del artículo V2 de la ley 
número 4075, de 29 de Julio de 1926, llama- j 
da de emergencia, inciso que ae refiere a los 
derechos de los empleados que queden cesan-
tes. 

Se da lectura al informe respectivo de la 
Comisión de Gobierno y a un oficio dirigido 
al Senado por el señor Ministro de Relacio-
nes Exteriores en que propone que, en reem-
plazo del artículo único del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados se aprueba el 
»¡guíente: 

"Articulo único.—Sustitúyese el inciso 4.o 
del artículo 12 de la ley de emergencia nú-
tpero 4075, por el siguiente; "Tendrán derecho 
también a'l desahucio los empleados de los 
servicios diplomáticos y consular suprimidos 
por ©1 artículo 8.o de esta ley. El desahucio 
ee computará tomando como base los sueldos 
íijadoa por la citada ley de emergencia a los 
empleos análogos subsistentes". 

Usan de la palabra los señores Viel, Ca-
rióla, Maza y Urzúa. 

E! señor Urzúa formula indicación para 
que se introduzca en e>l articulo en discusión 
la siguiente frase final del informe de la Co-
misión: 

"El desálmelo deberá ser pagado a los em-
pleados diplomáticos y consulares, con la re-
'bajia establecida en esta misma ley de emer-
gencia y computándose ;os sueldos respectivos 
con arregilo a los que sirven de base para ju-
bilar, en conformidad a lo establecido en el 
artículo 15". 

Puesto en votación el artículo del pro-
yecto de la Honorable Cámara de Diputados 
se aprueba con el voto en contra del fteñor 

El señor Concha don Luis Enrique, ruega 
a los señores miembros de la Comisión de H a -
cienda que tengan a Men informal-, lo más» 
pronto que se pueda, el proyecto de ley sobr« 
consolidación de la deuda de los Ferrocarriles. 

El señor Presidente so'icita el acuerdo éir 
la Saila para enviar en consulta a la COIHÍSWÍÍ 
de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-« 
mentó las siguientes dudas sobre la aplicación 
de las multas por inasistencias a los señores 
Senadores: 

" l . o ¿Están sujetos a la multa e»tab:«-
cida sobre la dieta parlamentaria, en la dis-
posición 8.a transitoria de la Constitución, pab-
las sesiones que fracasen, ílos Senadores a 
quienes se les haya concedido por ley el per -
miso para ausentarse del país por más de a » 
año? 

2.o ¿Están suijetoa a esa multa los Sena-
dores a quienes se les ha concedido por fe-
Cámara o por el Presidente, según los casos 
permiso para ausentarse del país por más d * 
treinta días? 

3.0 ¿Están sujetos a esa multa los Sena-
dores que avisan, coniforme al artículo 5.» del 
Reglamento, que van a ausentarse por más d * 
diez días de la sede de las sesiones? 

4.o ¿Están sujetos a esa multa los Se-
nadores que simplemente avisan que no yaa 
a asistir a una o varias sesiones?" 

Por asentimiento unánime se acepta 'a-
proposición del sefíor Presidente. 

A continuación usa de la palabra el se-
ñor Jaramillo, para maniíestar que no votará 
en favor de la indicación formulada por el se -
ñor Viel ponqué estima que el retiro del ge -
neral don Enrique Bravo Ortiz, cansa del meo--
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»aje de ascenso que se tratarla, tué comp'e-
tamente injustificado. Formula diversas consi-
deraciones en apoyo de esta opinión. 

Usa, en seguida, de la palabra, el señor 
riara'hona, para hacer notar las consecuencias 
desgraciadas, que van observándose de la de-
cadencia del Ipuerto de Valparaíso, señalada 
c<Htao una de las cansas de la crisis agrícola 
de la provincia de Aconcagua en ©1 reciente 
Conjgreso celebrado por los agricultores de esa 
provincia. 

'Protesta del atentado cometido por ele-
mentos subversivos contra el Sub-Comisario de 
Policía, señor Cáceres y los guardianes que lo 
acompañaban. 

^ Se extiende por ú timo, en diversas con-
sideraciones acerca de te necesidad de retor-
mar algunas de las leyes sociales, a fin de 
que representen un gravamen menos pesado ; 

para las industrias. 

El señor Ministro de Agricultura contes-
ta las observaciones formuladas en una sesión 
pasada por el honorable señoT Lyon, acerca de 
la aplicación de las leyes de policía sanitaria 
animal y vegetal. 

Termina pidiendo que, en atención a la 
urgencia deí despacho de la ley sobre petróleo, 
«se agregue este proyecto a la tabla de fácil 
despadho, y formulando además indicación pa-
ra que se le agregue, también, a la tabla or-
dinaria, a continuación del proyecto sobre fu-
sión de Cajas de Ahorros. 

Se dan por terminados los incidentes. 
.Puesta en votación la indicación del se-

ñor Viel para destinar los ú timos diez minu-
tos del orden del día de la presente sesión a ' 
tratar de los ascensos militares, resulta apro-
bada por once votos contra siete. 

La indicación del señor Ministro de Agri-
cultura para agregar el proyecto sobre yaci-
mientos de petróleo a la tabla ordinaria, a con-
tinuajoión del; ¡.proiyecto sobre (fusión de Jas 
Cajas de Ahorros, se da por aprobada táci-
tamente. 

Por asentimiento tácito y en vista de que 
ios asuntos de la tabla de la sesión especial 
del Viernes no podrán ser tratadas en ella por 
diversos motivos, ae acuerda suprimir la ex-
presada sesión. 

Se procede a practicar el sorteo, ordena- ¡ 

do por el artículo 94 del Reglamento, paTa 
designar la Comisión que habrá de informar 
acerca del desafuero del Gobernador de Qui-
Uota. 

Resultan designados los honorables Sena-
dores don Joaquín Echenique, don Exequiel 
González Cortés, don Silvestre Ochagavía, don 
Matías Silva y don Gonzalo Urrejola. 

¡El señor Presidente anuncia como tabla 
de fácil despacho para las sesiones ordinarias 
de ,ia próxima semana, la siguiente: 

l.o Proyecto de ley iniciado en un men-
saje de Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública sobre yacimientos de petróleo. 

2.o Solicitud de don Juan E. López;, co-
mo Presidente de la Sociedad de Socorros Mu-
tuos Liga del Trabajo, en que pide el permiso 
requerido para conservar la posesión de un bien 
raíz. 

3.0 Solicitud de don Goodsil F. Arms, a 
nombre de la corporación Andina da Construc-
ciones, en que pide el permiso requerido ^>ara 
conservar la posesión de un bien raíz. 

4.o Proyecto iniciado en una moción da 
os honorables Senadores don Nicolás Maram-
bio, don Joaquín Yrarrázaval, don Guillermo 
Azócar y don Abraiham Gatica sobre modifi-
cación del artículo l.o del decreto-ley número 
803, de 2'2 de Diciembre de 19125, en la parte 
referente a Cas comunas del departamento de 
Elqul 

5.o Proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados que rebaja a puertos menores los 
de Pisagua, Caldera, Huasco y Ancud. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora y entrando a la orden del 
día, continúa la discusión de las modificacio-
nes introducidas por la Honorable Cámara de 
Diputados en el proyecto despachado por el 
Senado sobre ¡fusión de las Cajas de Ahorros. 

Prosiguiendo en la consideración de las 
modificaciones hechas al artículo 5.o del pro-
yecto del Senado se ponen en discusión las de 
los incisos 9.0, 10 y 11 de dicho articulo y del 
inciso 2.o del artículo 6.0 conjuntamente. ' 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 
Gutiérrez don Ramón (Diputado encargado de 
sostener las modificaciones ante el Senado), 
Salas Romo, Maza y Urzúa. 

Por diez votos contra tras se aprueban 
todas estas modificaciones. 

Por la unanimidad de trece votos se re-
chazan las modificaciones del inciso finall del 



artículo 5.o del proyecto del Senado, o aean: 
el aumento del sueldo del Director a $ 80,000 
y las pequeñas variaciones introducidas en au 
redacción; sin perjuicio de aceptarse, también 
unánimemente, la modificación en cuanto con-
siste en hacer de esta disposición un artículo 
aparte. 

Las modificaciones del artículo 6.o se dan 
por aprobadas tácitamente. 

Se ponen en discusión las modificaciones 
del articulo 7.o y después de oir las explica-
ciones del señor Gutiérrez don Ramón, se dan 
por aprobadas tácitamente. 

Se ponen en discusión los artículos nue-
vos que ha introducido a continuación la Ho-
norable Cámara de Diputados. 

'En discusión el primero de estos artículos, 
usan de la palabra los señores Urzúa, Gutiérrez 
don Ramón, Urrejola, Hidalgo y Maza. 

El señor Maza pide que se vote separa-
damente la frase de la letra a ) que dice "de 
)a Caja Agraria o de Bancos hipotecarios na-
cionales" . 

El señor Urrejola formula indicación pa-
ra que se rechace en la letra b) la frase "en 
adquisición de casas-habitacion para los im-
ponentes, cuyo precio no exceda de $ 100,000 
y que dejen un margen de garantía no menor 
del 30 ojo del valor del inmueble''. 

Habiendo llegado la hora, queda pendien-
te el debate y con la palabra el señor Urzúa. 

Conforme al acuerdo adoptado, se cons-
tituye la Sala en sesión secreta, de la cual so 
deja testimonio en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes oficios de la Hono-
rable Cámara de Diputados: 

Santiago, l.o de Febrero de 1927.—La 
Cámara de Diputados ha dado su aprobación, 
en los mismos términos en que lo ha hecho el 
Honorable Senado, a]) proyecto de ley )cjue 
prorroga hasta el 15 de Marzo próximo, el 
plazo fijado por el artículo 22 de la ley nú-
mero 4075, modificado por la ley número 4106, 
para que la Comisión Mixta de Senadores y 
Diputados estudie e informe el proyecto de 
Estatuto Administrativo. 

Lo que tengo la howa de poner en cono-
cimiento de Vuestra Excelencia. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.—J. 
Francisco Urrejola.—Alejandro Errázuriz M., 
Secretario. 

Santiago, l.o de Febrero de 1927.—Con 
motivo del informe y demás antecedentes, que 
tengo la honra de pasar a manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámara de Diputados ha dado 
eu aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY : 

"Artículo l . o Los animales vivos que se 
internen al país, quedan sujetos a los siguien-
tes derecho^: 

Vacunos, machos y hembras, cada uno. $ 80 
Caballares y mulares, cada tino 60 
Asnales, cada uno 20 
Ovejunos, cada uno 9 
Cabríos, cada uno 4 
Porcinos, cada uno 20 

Loa animales arriba especificados, que se 
Internen por mar del extranjero, o por boque-
tes de cordillera de las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta y Atacama, o por aquellos en que 
haya ferrocarril en servicio, quedan sujetos, 
además, a un derecho adicional de 50 o|o del 
derecho común que les corresponda. 

El total del impuesto que deban pagar 
los animales vacunos sujetos a este derecho 
adicional, se rebajará a razón de ? 12 por 
cada 5 centavos que suba el precio de la 
carne sobre ? 1 el kilo vivo, en las ferias de 
Santiago. En ningún caso el impuesto será in-
ferior a ? 12. 

El Presidente de la República fijará men-
sualmente los derechos que deberán regir en 
conformidad a esta disposición, tomando co-
mo base para establecer el precio del kilo vi-
vo de carne el precio medio armónico de los 
animales vacunos de embarqtfe o matadero 
vendidos al peso en las ferias de Santiago, du-r 
rante ci mes anterior a la fijación. 

Art. 2.0 Las hembras de la especie 
bovina que se internen para crianza por los 
boquetes de cordillera de Uspallata, Planchón, 
Lonquimay y Pucón y que no tengan más de 
dos años de edad, estarán sujetas solamente ai 
derecho mínimo de doce pesos, hasta el 31 
de Diciembre de 1930. Estos animales queda-
rán sujetos después de su internación a las 
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disposiciones generales qu<e la ley establece" 
respecto del beneficio de hembras de la espe-
cie bovina. Para este efecto dichos animales 
serán marcados al entrar al país, de acuerdo 
con los reglamentos respectivos. 

A r t . 3. o No regirán en el territorio de 
Magallanes las disposiciones de la presente 
ley, 

ni la que prohibe la matanza de hembras 
contenida en el artículo 2.o del decreto-ley 
número 538, de 22 de Setiembre de 1925. 

A r t . 4 .o Se declaran, asimismo, li-
bres de derechos de internación, hasta el 31 
de Diciembre de 1930, las hembras de la espe-
cie bovina y caprina que se internen por los 
boquetes de cordillera de las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 

A r t . 5 .o Se faculta al Presidente de 
la República para invertir desde el año 1928 
una suma que no podrá exceder de diez mi-
llones de pesos ($ 10.000,000) en construir o 
en favorecer la construcción por cuenta mu-
nicipal o de empresas cooperativas de bode-.. 
gas frigoríficas en Puerto Montt, San Antonio, 
Santiago, "Valparaíso, Antofagasta, Iquique y 
otras ciudades para la recepción y almacenaje 
de 

carnes heladas o congeladas, de pescado, de 
huevos, de frutas y verduras; y a favorecer la 
construcción o adaptación de bodegas frigorí-
ficas por las empresas de transportes maríti-
mos o terrestres. 

En las leyes de presupuestos para el año 
1928 y siguientes se consultarán las sumas 
necesarias para este objeto. 

A r t . 6 .o Se autoriza al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma de 
cien mil pesos ($ 100,000) al año, de los fon-
dos que produzca el impuesto al ganado que 
se interne al país, en establecer el control y 
servicio sanitario en los- boquetes de cordi-
l lera. 

A r t . 7 .o El Presidente de la Repú-
blica dictará el reglamento necesario para ei 
cumplimiento de la presente ley, dentro del 
plazo de treinta días después de promulgada. 

En dieho reglamento se determinarán es-
pecialmente el procedimiento para f i jar los de-
rechos sujetos a la escala movible, y las con-
diciones que deberán reunir las ferias de San-
tiago cuyas transacciones servirán de base pa-
ra obtener el precio medio armónico. 

A r t . 8 .o Esta ley comenzará a regir 
treinta días después de su publicación en el 
"Diar io Of ic ia l " . 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
Francisco Urrejo la.—Alejandro Errázuriz M. 
Secretario. 

2 .o Del siguiente telegrama: 

Concepción, 2 de Febrero de 1927 'Los 
empleados públicos que suscriben, al Honorable 
Senado piden, por su digno intermedio, quiera 
aprobar mensaje Supremo Gobierno pide sepa-

! ración Director Caja Empleados 'Públicos y 
Periodistas, señor Novoa, medida justificada 
causa graves cargos formulados informe comi-
sión gubernativa, única forma poner término 
actual desquiciamiento servicios ¡Caja y salva-
guardiar nuestros comunes intereses.—Sansón 
Radical .—Arturo Gigoux.—(Pedro Muñoz.—Ma-
nuel Garretón.—Pedro N. Meza Luis A. Fi-

gueroa.—Aurel io Moreno Riquelme.—«Pedro 
Contreras. — Juan Jara.—Ricardo P ino.—Ra-
món Varas R.—Isidoro Troncoso.—C. B. Rebo-
l ledo.—A. Solar.—Félix A . Núñez.—Oscar Cá-

.. ceres.—Fernando Troncoso.—Rubén Astudilio. 
—Ignac io Seguel. 

3 .o De tres solicitudes. 

La primera, de la Sociedad Ferrocarril y 
Balneario de Quintero, en que observa que la 
playa y bahía de ese puerto le fueron concedida» 
por la ley 2623, de 24 de Enero de 1912, lo 
que está en pugna con el proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados, que las destina 
a construir un recinto militar y una zona de 
aguas libres para la Aviación Naval . 

La segunda, del Congreso Social Obrero 
de Chile, sobre que se suspendan los efectos de 
la ley 4054, en favor de los obreros que hasta 
el presente no se hubieren asegurado. 

Y la tercera, del Comité Departamental 
de la Liga Chilena, de Higiene Social, de Osor-
no, en que pide el despachó del proyecto que 
libera de derechos de internación al neosal-
varsán. 

1. —LEGISLACION PETROLERA 

El señor OYARZUN (Presidente ) .— Con-
forme a lo acordado, corresponde discutir en el 
primer cuarto de hora destinado a los asuntos 
de la tabla de fácil despacho de la sesión de 
hoy, el proyecto sobre legislación petrolera. Ha-
bía pedido la palabra en esta discusión el hono-
rable Senador señor Urzúa Jaramlllo, que por el 
momento na está en la Sala. Ofrezco la pala-
bra sobre el artículo 4.o 

El señor SANÓHEZ G. de la H.—-El hono-



rabie Senador señor Urzúa Jaramillo manifestó' 
ayer que deseaba formular algunas observacio-
nes respecto de este artículo 4.o, de manera que, 
como Su Señoría no se encuentra presente, yo 
invocaría la benevolencia de mis honorables co-
legas para postergar la discusión de dicho ar-
ticulo, siguiendo con .os demás. 

El señor HIDALGO.—La deferencia que el 
honorable señor Sánchez solicita para con nues-
tro honorable colega, el señor Urzúa Jaramillo, 
y que antes era costumbre guardar con los ho-
norables colegas que deseaban tomar parte en 
alguna discusión de la cual momentáneamente se 
encontraban ausentes, ha sido quebrantada en 
la sesión de ayer, por lo cual pido al señor Pre-
sidente que continúe la discusión del proyecto 
como lo había indicado Su Señoría al abrir la 
sesión. 

El señor SANCHEZ G. de la H . — Y o no in-
sisto en mi petición, en vista de la oposición 
manifestada por el honorable Senador señor Hi-
dalgo, pero debo declarar, a propósito de la ob-
servación que hace Su Señoría respecto de lo 
ocurrido ayer, que el caso actual es muy distinto -

En la sesión de ayer había el mejor espí-
ritu de deferencia hacia nuestros honorables co-
legas del Partido Demócrata para aceptar la so-
licitud que enviaron por escrito; yo mismo me 
abstuve de observar, como pude haberlo hecho, 
que tal petición no era reglamentaria, por cuan-
to los señores Senadores la formulaban encon-
trándose fuera de la Sala. Por eso se pudo vo-
tar esa petición. 

Por otra parte, el honorable Senador oyó 
que el señor Ministro del Interior se opuso te-
nazmente en nombre del G-obierno, que se pos-
tergara la discusión del mensaje de que se tra-
taba, y en vista de esa exigencia del señor Mi-
nistro no hubo más que votar la indicación; pe-
ro no fué por falta de deferencia hacia nuestros 
honorables colegas. 

El señor HIDALGO.—Deseo hacer una acla-
ración a las palabras que ha pronunciado el ho-
norable Senador, señor Sánchez. 

Ha sido tradicional la costumbre de guar-
dar deferencia en el Senado a los miembros de 
esta corporación que han solicitado la posterga-
ción de un debate en que han tenido interés en 
participar, y no han podido hacerlo momentá-
neamente por tener qpe ausentarse de la Sala. 
Esta costumbre pudo perfectamente haberse res-
petado en la sesión de ayer, porque el Honora-
ble Senado debió tomarla en cuenta independien-
temente de apremio con que el Gobierno pidió el 
despacho del mensaje de que se trataba. Al ha-
cer lo contrario, ha demostrado ser un cuerpo 
sin soberanía propia, ha manifestado una adhe-

sión incondicional al Gobierno impropia de esta 
alta Corporación. 

El Gobierno puede pedir al Senado una co-
sa, pero el Senado no está obligado a acceder en 
todo caso. (De lo contrario, no tendría razón de 
ser la existencia del Senado. 

El señor SANCHEZ G. de la H.—Larpento 
que el señor Senador nos quiera comparar con 
el Senado Granadino, presentándonos animados 
de -un Incondicional espíritu de adhesión al Go-
bierno. 

Por el momento se trata de tener deferen-
cia para con uno de nuestros honorables cole-
gas, el honorable Senador señor Urzúa Jarami-
llo, que se encuentra ausente de esta Sala y que 
había pedido la palabra en la discusión que es-
tá pendiente del artículo 4.o 

El Senado tiene derecho a guardar o a no 
guardar esta deferencia; yo sobre esto no me 
pronuncio. Pero ayer nos encontrábamos en 
presencia de otro caso: el señor Ministro del In-
terior estimaba inconveniente para los intereses 
de la Caja postergar la discusión del mensaje 
que con ella se relacionaba, y, entonces, el So-
nado, con entera soberanía, con absoluta indepen-
dencia de criterio, pasó por sobre el deber d « 
cortesía y obrando con entera soberanía votó la 
petición de prórroga formulada y la rechazó. 

El señor ALEiMPARTE (Ministro de Indus-
tria) .—En realidad, parece que el honorable se-
nador señor Urzüa Jaramillo quedó con la pa-
labra para hacer una pregunta al Ministro que 
habla. Quería saber el señor Senador si las so-
ciedades extranjera^ que se interesan por ob-
tener estas concesiones van a establecer su do-
micilio en Chile. 

El 'Ministro que habla no alcanzó a contes-
tar esta pregunta, pero puede decir que todas 
las sociedades que han hecho peticiones están dis-
puestas a establecer domicilios en Chile. Creo 
que el honorable Senador señor Urzüa Jaramillo 
se daría por satisfecho con esta respuesta. 

El señor OYARZUN (Presidente) .—Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación el artículo. Si no se pide vota-

ción, se dará por aprobado el artículo. 
Aprobado. 
El señor SAÍLAS ROMO.—Yo quiero que se 

deje especial testimonio de que ni siquiera hemos 
alcanzado a leer el artículo que acaba de apro-
barse. Yo rogaría a la Mesa que al poner en 
discusión los artículos que siguen, ordene su 
lectura. 

El señor OYARZUN (Presidente).—El ar-
tículo a que se refiere el señor Senador estaba 
en discusión desde una sesión anterior, en la cual 
se le habla dado lectura. 
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El señor H I D A L G O . — P i d o que se deje 
constancia de la declaración que acaba de hacer 
e l señor Ministro. 

E l señor O Y A R Z U N (Pres idente ) .— Per-
fectamente, señor Senador. En discusión el ar-
ticulo 5 ..o 

El señor SEQRETARIO.—"Ar t í cu lo 5.0 Se 
prohibe adquirir concesiones petroleras o tener 
parte de interés en ellas, a Gobiernos o sobera-
nos extranjeros y a personas o sociedades sin 
domicilio en Chile. 

"Tampoco ipodrá constituirse a su favor nin-
gún derecho sobre dichas concesiones. 

"La transferencia o transmisión de conce-
siones o de parte de ellas, en contravención a lo 
dispuesto en los precedentes incisos, será nula 
y los derechos correspondientes pasarán al Es-
t a d o . " 

El señor O Y A R Z U N (Pres idente ) .—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, se dará por apro-

bado el articulo. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 6.o 
El señor SEORETARIO. — "Artículo 6. o 

Dentro del plazo de tres meses, contado desd» 
la fecha del decreto respectivo y antes de redu-
cir el contrato a escritura pública, el concesio-
nario deberá constituir a favor del Fisco un de-
pósito de garantía cuyo monto será f i jado por 
«1 Presidente de la República, previo informe 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, para respon-
der de la correcta y regular realización de los 
trabajos de reconocimiento. 

"E l mismo decreto f i jará el plazo para co-
menzar las obras, la localización de los pozos, el 
número y la profundidad de las perforaciones 
y demás condiciones del reconocimiento petro-
l e r o . " 

El señor ALEMIPARTE (Ministro de Indus-
t r i a ) .—Formulo indicación, señor Presidente, 
para que se sustituya el inciso 2. o de este ar-
tículo, por el siguiente: 

"E l mismo decreto f i jará el plazo para co-
menzar las obras, y las demás condiciones del 
reconocimiento, de acuerdo con las disposicio-
nes que para el efecto f i je el reglamento que 
dictará el Presidente de la República". 

El Honorable Senado comprenderá fácil-
mente el objeto de esta indicación. En efecto, 
no parece natural imponer a los .concesionarios 
las obligaciones de que aquí se trata, y limitar-
se lisa y llanamente a declarar que el decreto 
f i jará el plazo y dejar que sean los concesiona-
rios los que fi jen la ubicación, profundidad, etc 
áe los pozos. 

E l señor O Y A R Z U N (Presidente).—En dis-
cusión la indicación conjuntamente oon el ar-
ticulo. 

Ofrezco la palabra. 
1 Ofrezco la palabra. 

! Cerrado el debate. 
j Si no se exige votación, se dará por apro-
I bado el artículo, con la modificación propuesta 
! por el señor Ministro. 

Queda aprobado en esta forma. 
En discusión el artículo 7.o 
El señor SECRETARIO.—"Art iculo 7.0 El 

plazo de las concesiones de exploración no po-
drá exceder de cinco años". 

El señor HIDALGO.—Me parece que el pla-
zo que aquí se señala es excesivo, y que, por Jo 
tanto, pudiera dar margen a una serie de espe-
culaciones. Podría ocurrir, por ejemplo, el caso 
de que una Compañía tuviera permiso para ex-
plorar muchos terrenos, y que empezara los tra-
bajos en una sección pequeña para seguir en 
otros sólo al acercarse la expiración del plazo de 
los cinco años, impidiendo asi, con fines de es-
peculación, que se constituyeran otras socieda-
des con fines análogos; lo que el Estado, en in-
terés propio, está en el deber de impedir. 

Por lo tanto, hago indicación para reducir 
de cinco a dos años el plazo de las concesiones 
de exploración. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—En dis-
cusión la indicación conjuntamente con el ar-
itículo. 
i El señor NUÑEZ MORGADO.—Estimo que 
este plazo de cinco años se ha f i jado tomando 

. en cuenta la relación que debe haber entre la 
¡magnitud de la extensión que se concede, y el 
tiempo necesario para explorarla. Chile es un 
país en el cual aun no se ha encontrado petró-
leo, y por eso se ha autorizado la concesión de 
grandes extensiones, a fin de interesar a las 
Compañías que pueden hacer estos trabajos, pe-

' ro dándoles el tiempo suficiente para reconocer 
esas superficies. Además, como éste es un plazo 
máximo, el Gobierno podrá limitarlo según juz-
gue conveniente. 

i La limitación que propone el honorable Se-
I nador me parece que puede producir la abs-
tención de las Compañías que podrían intere-
sarse en estos trabajos, y, en consecuencia, le 
ruego a Su Señoría que no insista en su indi-
cación. 

TC1 señor A L E M P A R T E (Ministro de Indus-
t r i a ) .—Voy a agregar dos palabras más, en el 
deseo de que el honorable Senador por Tarapa-
cá no insista en su indicación. Probablemente 
Su Señoría varíe de criterio si toma én cuenta 
que en la legislación de todos los países donde 



existe petróleo se ha establecido leáte mismo 
plazo de cinco años para las concesiones de ex-
ploración. Tengo a la mano un cuadro de legis-
lación comparada, en el cual se pueden ver las 
leyes de México, Argentina, etc., y en todas ellas 
existe este j>lazo. 

El señor CARIOLA.—Entiendo que dentro 
de los términos en que está redactado este ar-
tículo, el Gobierno está facultado para estable-
cer, p.or ejemplo, que dentro del plazo de cin-
co años se puede obligar al concesionario a de-
Volver al Fisco una quinta parte por año del te-
rreno que le ha sido dado para explorar, si en 
esas partes no encuentra petróleo. Creo que esta 
fórmula sería aceptada por los interesados. 

De esta manera, el Estado estaría en condi-
ciones de ir entregando a nuevos interesados los 
terrenos que le hubieran devuelto los concesio-
narios. 

Creo que esto no afectaría los intereses de 
los concesionarios y resguardaría los intereses 
nacionales. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—Creo que 
esto puede hacerse de acuerdo con la ley que se 
estudia. 

El señor CARIOLA.—Creo lo mismo, y por 
eso he querido que de esto quedara testimonio 
en la historia de la ley. 

El señor MARAMBIO.—Creo digna de es-
tudio la observación del honorable señor Cario-
la; pero me permito manifestar que tiene algu-
nos inconvenientes. Por ejemplo, lo primero que 
debería hacerse en las concesiones sería una 
mensura exacta, para establecer los lotes de tie-
rras que cada año deberían ser devueltos al Es-
tado, para que éste, si lo estima conveniente, lo 
dé en concesión a otros interesados. No se esca-
pará al criterio de mis honorables colegas que 
esto tendría graves inconvenientes y originaría 
muchas dificultades, y en el hecho será imprac-
ticable esa medida. Estimo que es preferible 
que estas concesiones comprendan el total de 
los terrenos concedidos, y que empiecen y termi-
nen en fechas determinadas. 

El señor R IVERA PARGA.—Yo he concu-
rrido con la idea del honorable señor Carióla, 
y aun he conversado varias Veces con Su Seño-
ría sobre esta materia; pero pensándolo bien, 
creo que tal vez hay í conveniencia en que las 
concesiones se den por la totalidad del plazo 
y de una sola vez. 

Puede ocurrir que un concesionario encuen-
tre manifestaciones de existencia de petróleo en 
una parte de su concesión pero en pequeña can-
tid" ' y que, por no perder los trabajos hechos, 
con.i-iúe explorando el resto de su concesión. 
Si hubiera de entregar la primera parte ex-

plorada antes de continuar con el resto de los te-
rrenos, posiblemente se quitaría todo aliciente pa-
ra proseguir los trabajos y se perdería el es-
fuerzo y capital de un interesado. 

Por eso, si bien antes me había parecido 
. razonable subdividir las concesiones en la for-
ma que ha indicado el honorable señor Carióla, 
sobre todo para aplacar el espanto que parece 
que han producido a algunos de nuestros hono-
rables colegas estas concesiones de cinco millo-
nes de hectáreas, pensándolo mejor, considero 

:que es preferible hacer las concesiones en un 
¡solo todo por el máximo de tiempo que estable-
' ce la ley. 

| Por otra parte, respecto de la disminución 
jdel plazo de cinco años que fi ja el proyecto, 
como se ha propuesto, debo hacer presente que 
no la creo conveniente, porque estimo gue cual-
quiera compañía que obtenga estas concesiones, 
que disponga del capital y elementos necesarios 
iara hacer los trabajos no alcanzaría a explorar 
ino una parte muy reducida de los terrenos en 
.1 plazo de dos años. 

I El señor HIDALGO.—Pido la palabra, 
j El señor OYARZUN (Presidente).— Antes 
de conceder la palabra al honorable señor Hi-
dalgo, me permito solicitar del Senado la pró-
rroga del tiempo destinado a la discusión de es-
te proyecto hasta despachar el artículo en de-
bate. 

El señor GATICA.—«Hasta terminar la dis-
cusión del proyecto, señor Presidente. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.—Creo que 
sería suficiente prorrogar e«ta discusión hasta 
las tres. 

El señor OYARZUN (Presidente).— Si no 
'hay inconveniente por parte del Honorable Se-
nado, quedará así acordado. 

Acordado. 
El señor HIDALGO. — Voy a retirar, señor 

i Presidente, la indicación que habla formulado; y 
de paso deseo manifestar que no considero im-
practicable la idea insinuada por el honorable se-
ñor Carióla, como lo cree el honorable señor Ma-
rambio, porque estoy seguro que estas concesio-
nes no se harán al azar, sino que, lógicamente, se 
fijarán dentro de ciertos límites geográficos, de 
manera que esas concesiones tan enormes, de cin-
co millones de hectáreas, pueden gubdividirse fá-
cilmente. 

El señor MARAMBIO. — En el decreto de 
concesión no podrá establecerse que desde tal 
punto hasta tal otro deberá, restituirse a fines del 
primero, segundo, tercero, cuarto o quinto años; 
y además, podrá ocurrir el caso que a un conce-
sionario no le convenga explorar la parte que de-
ba restituir en el primer año, sino precisamente 



2426 SENADO 

dentro del último año de su concesión. Por lo de-
más, no sé quién podría determinar qué terrenví 
deben devolverse anticipadamente. 

El señor HIDALGO. — En la ley podría de-
terminarse eso. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Queda 
retirada la indicación formulada por el honorable 
señor Hidalgo, 

El señor GATICA. — Por mi parte voy a dar 
mi voto al artículo en la forma en que está re-
dactado, porque el Gobierno, al hacer las conce-
siones, podrá f i jar el plazo de ella; que puede ser 
de 5, 3 o 2 años, según sea la extensión de 1» 
concesión y su importancia. 

A mi juicio, es indispensable dar todas las 
facilidades posibles para que pueda llegarse a 
descubrir petróleo en nuestro país. Hasta ahora, 
se han hecho muchas exploraciones, que han te-
nido resultados negativos, pero la verdad es que el 
fracaso se ha debido a falta de capitales. 

El plazo de cinco años es insignificante si se 
toma en cuenta la importancia de los capitales 
que se necesitan para las exploraciones .petrole-
ras que, por otra parte, es urgente fomentar, si 
se considera que nuestro país importa anualmen-
te más de cien millones de pesos en este combus-
tible, y, por consiguiente, es indispensable procu-
rar por todos los medios posibles descubrirlo y 
explotarlo, en nuestro propio país, aún cuando 
los trabajos de exploración demoren algunos años. 

El señor OYARZUIN (Presidente). — ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 
el articulo. 

Aprobado. 
En discusión el articulo S. o. 

El señor SECRETARIO. — Dice: 

"Constatada la existencia de petróleo, el Pre-
sidente de la República podrá otorgar al -explora-
dor la concesión de explotación hasta por el tér-
mino de cincuenta años. 

En el decreto respectivo se f i jará por el Pre-
sidente de la República, previo informe del Cuer-
po de Ingenieros de Minas, el monto de la garan-
tía que el concesionario deberá constituir a fa-
vor del Fisco para responder de las infracciones, 
del contrato". 

El señor A L B M P A R T E (Ministro de Indus-
tr ia ) . — Me permito formular indicación para 
que en el inciso primero se agregue, después de la 
frase: "50 años", la siguiente: "y de 30 años por 
lo menos". 

El señor OYARZUN (Presidente). — Tam-, 

bién debería cambiarse la palabra "constatada", 
por "comprobada". 

El señor HIDALGO. — Estimo, a la inversa 
del señor Ministro que, establecido el hecho de la 
existencia de petróleo, sólo deberían hacerse con-
cesiones hasta por 30 años. Creo entender que el 
Gobierno estima que ninguna concesión debe ha-
cerse por un plazo inferior a 30 años. 

El señor A U E M P A R T E (Ministro de Indus-
tria) . — El Gobierno es de opinión que se pue-
den hacer las concesiones hasta por 50 años, pe-
ro, al mismo tiempo, cree que si se deja libertad 
absoluta para f i jar el plazo, puede ocurrir que en 
alguna ocasión un Gobierno resolviera hacer esas 
concesiones por un lapso demasiado corto. Con el 
objeto de evitar -esto, se trata de asegurar a los 
explotadores un mínimum de 30 años para sus 
concesiones, a la vez que se f i ja un máximum de 
50 años. 

El señor H IDALGO — Formulo indicación 
para que las concesiones d§ explotación no puedan 
exceder de 30 años. Considero que en este plazo 
de tiempo puede cualquiera compañía quintupli-
car y aun sextuplicar los gastos de explotación. 

E l señor O Y A R Z U N (Presidente). — En dis-
cusión el articulo, conjuntamente con las indica-
ciones del señor Ministro de Industria y del hono-
rable señor Hidalgo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ce'rrado el debate. 

Be va a votar primero la indicación del ho-
norable señor Hidalgo. 

El señor R I V E R A . — ¿Queda entendido que 
aceptada la indicación del señor Hidalgo se darla 
por rechazada la del señor Ministro? 

El señor HIDALGO. — Entiendo que la in-
dicación del señor Ministro y la que yo he for-
mulado, contemplan ideas diversas, de modo que 
deben votarse separadamente. El señor Ministro 
desea que se establezca que estas concesiones se 
hagan por un mínimo de 30 años; esto creo que 
mira, no tanto al interés del Estado, como al del 
concesionario. Así -es que, como se trata de dos 
ideas diversas, si se rechaza mi indicación, habría 
que votar el agregado propuesto por el señor Mi-
nistro. 

El señor R I V E R A . — He erefdo ver en la in-
dicación que ha formulado el señor Ministro la 
intención de dar las mayores seguridades a los 
explotadores con el objeto de que los que vengan 
a hacer exploraciones tengan la absoluta seguri-
dad de que no van a perder su trabajo. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente). — Se va 
"a proceder a tomar votación sobre la indicación 

..formulada por el señor Hidalgo. 
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—Praotioada la votación, resultaron cuatro 
votos por la afirmativa y diez por la negativa. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Dese-
chada la indicación. Se va a votar la indicación 
formulada por el honorable señor Ministro. 

El señor GATICA. — Si se rechazara la indi-
cación del honorable señor Ministro, quedaría e'1 
artículo tal como está en el proyecto, que"creo es 
lo más conveniente. 

Practicada la votación, resultaron diez votos 
por la afirmativa y cuatro por la negativa. 

. El señor O Y A R Z U N (Presidente).. —Queda 
aprobada la indicación, y, en consecuencia, el ar-
tículo se aprueba en la forma propuesta por el se-
ñor Ministro. 

Durante la votación: 

El señor MARAMBíO. — Considero muy con-
veniente la indicación formulada; pues sería ab-
surdo que a una empresa se le otorgara una conce-
sión de explotación por plazo reducido, después de 
haber invertido ingentes capitales en exploracio-
nes. Eso importaría burlar sus expectativas; y na-
die estaría dispuesto a afrontar los ingentes gas-
tos de exploración si no cuenta con la seguridad 
de< que, encontrado el petróleo, podrá explotarlo 
por el tiempo necesario para resarcirse de los 
gastos hechos y obtener alguna utilidad. 

El señor SALÍAS ROMO. — Voto que no, por-
que considero que no es de temer que tengamos 
jamás un Gobierno tan insensato que vaya a dar 
una concesión de explotación por un plazo ridicu-
lamente reducido al explorador que haya encon-
trado petróleo. 

El señor GATICA. — Por las mismas razones 
dadas por el honorable señor Salas Romo, voto 
que nó. 

El señor URZUA. — Voto que sí, porque no 
tengo mucha confianza en los Gobiernos del por-
venir. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente). — En dis-
cusión el artículo 9.0 ; 

El señor SECRETARIO. — "Art. 9.0 La con-
cesión de explotación da derecho al concesionario 
para captar y aprovechar el petróleo, pudiendo es. 
tablecer en el fundo superficial todas las instala-
ciones necesarias para la extracción, conducción, 
almacenamiento y refinación del petróleo. 

Cuando el terreno que se necesitare ocupar 
para estos fines no fuere- de propiedad fiscal, el 
concesionario tendrá derecho a imponer en él las 
servidumbres del caso, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 6.o del Código de Minería, pu-
diendo éstas extenderse a la instalación de teléfo-
nos, telégrafos, andariveles y líneas férreas. 

Podrá igualmente gozar de los servicios y 
usos a que se refiere el artículo 7 9 del mismo Có-
digo, en la forma y condiciones que en &1 se es-
tablecen" . 

El señor SALAS ROMO. — Desearía que el 
honorable señor Ministro se hiciera cargo de una 
insinuación que voy a hacer, en orden a vez la 
conveniencia que habría en agregar alguna frase 
en el artículo «n discusión, que permitiera que 
que aquellos que van a estudiar en el terreno la 
existencia de petróleo o a explotar el descubier-
to, puedan establecer servidumbres, no sólo so-
bre los predios que abarquen las respectivas con-
cesiones, sino que también sobre los adyacentes 
que forzosamente tengan que ser ocupados con 
trabajos preliminares o definitivos para el aprove-
chamiento del petróleo que se busque o descubra, 
en su caso. 

Dados los términos del artículo en discusión, 
sólo se podrán establecer servidumbres cuando se 
trate de explotar petróleo ya descubierto, de ma-
nera que el que vaya a explorar no podrá contar 
con esa facilidad y, por consiguiente, estará ma-
terialmente imposibilitado para hacer los trabajos 
de exploración. 

Además, como lo he insinuado, no bastará es-
tablecer servidumbre sobre los predios que abar-
que la superficie de la concesión, sino que tam-
bién habrá que hacerlas extensivas a algunos pre-
dios vecinos en muchos casos, para que el conce-
sionario no se encuentr-e verdaderamente encerra-
do con su concesión. 

El señor URZUA. — Tal vez se aplique a ese 
jaso la referencia que en este artículo se hace 
U artículo 6.0 del Código de Minería, en lo que 
Sste se refiere a las servidumbres de tránsito. 

El eefior AILEIMPARTE (Ministro de Indus-
t r i a ) .—El artículo 6.o del Código de Minas, a 
que hace referencia, dice así: 

"Ar t . 6. o Reconocida la existencia de la 
mina, los fundos superficiales quedan sujetos 
a la servidumbre de ser ocupados en toda la 
extensión necesaria para la cómoda explotación 
de ella a medida que el desarrollo de los traba-
jos lo fuere requiriendo: para el establecimien-
to de canchas, terreros, hornos y máquinas de 
extracción y beneficio de sus metales, solos o 
mezclados con otros; para habitaciones de ope-
rarios y vías de transporte hasta loa caminos 
comunes, no sólo de los productos; sino de las 
materias que se necesiten para la explotación y 
heneficio. A estas mismas servidumbres quedan 
sujetas las concesiones de minas no metálicas. 

"Los fundos superficiales no cultivados o 
cerrados quedan, además, sujetos al uso ae las 
leñas qae se emplearen para los trabajadores 
de la mina, pero ej derecho de cortarlas cesa 
si el propietario del fundo las entrega cortada«. 

"!La servidumbre se constituirá previa in-
demnización no sólo del valor del terreno ocu-
pado sino de todo perjuicio, ya se cause éste 
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a los dueños de los fundos superficiales, ya a 
cualquiera otro". 

El señor "URZUA,—Habría que hacer exten-
siva la disposición del artículo 9.o del prometo 
que está en discusión, a las concesiones de ^ex-
ploración . 

El señor MARAM'BIO.—El Código de Mi-
nas, en el Título IÍ, que trata de la investiga-
ción o cateo, dice en el artículo 14, "que la fa-
cultad de catar y cavar en tierras de cualquier 
dominio para buscar las minas, puede ejercerse 
libremente en terrenos no cerrados o que no es-
tén dedicados al cultivo". 

Y el artículo 15 dice: "Para poder ejecutar 
trabajos de investigación en terrenos cultivados 
de secano, será necesaria la licencia del dueño o 
dei administrador del fundo". 

De manera que el Código de Minas contem-
pla una de las situaciones a que se refiere la 
Indicación formulada por el honorable señor Sa-
las. 

El señor BAiRIROS B R R A Z U R I Z . — N o se 
pueden consultar en la ley los mismos derechos-. 
par& establecer servidumbres a favor de los ex-
ploradores de petróleo que para los explotado-
res de la misma sustancia ya descubierta. Es 
tos últimos tendrán que establecer muchas más 
servidumbres que loe primeros, en razón de 1» 
explotación misma, como ser, entre otras, la de 
extender cañerías para conducir el petróleo al 
lugar de elaboración o embarque. 

El señor SALAS ROMO.—No hay peligro 
alguno en establecer en la ley el derecho de 
imponer cuantas servidumbres se puedan nece-
sitar, porque en la práctica nadie reclamará 
más de las que sean indispensables, pues no ha-
brá quien las imponga por gusto, teniendo que 
pagar los perjuicios que irrogue a los propieta-
rios de los predios afectados. 

El señor G-ATICA.—Sería conveniente agre-
gar la palabra "cañerías" en la enumeración 
que aparece en el artículo que está en discusión, 
o sea,' junto con los teléfonos, telégrafos, anda* 
riveles y líneas férreas, pues es Indispensable 
la instalación de cañerías para la explotación de 
los pozos de petróleo. 

®1 señor OYA'RZUN (¡Presidente).—En dis-
cusión el artículo, conjuntamente con la indica-
ción formulada por el honorable señor Gatica. 

•Ruego al honorable señor Salas Romo que 
diga si ha formulado indicación para agregar 
la palabra "exploración" después de ''explota-
ción" . 

El señ&r SALAS ROMO.—Sí, señor. 
El señpr OYARZUN (Presidente).—En dit 

üueión también esta indiración. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se van a votar las diversas indicaciones for-

muladas. 
E'l señor SECRETARIO.—Indicación del 

señor Salas Romo, para modificar el artículo 9.o 
en el sentido de decir '-'Las concesiones de ex-
ploración y explotación", etc. 

El señor BALAS ROMO.—'Mi indicación 
tiende también a comprender el derecho de cons-
tituir servidumbres sobre otros .'predios fuera 
del o de los superficiales en el área de la con-
cesión petrolera. 

El señor OYAiRZUN (Presidente).—¡Si no se 
pide votación, se daría por aprobada esa indica-
ción . 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO .—El honorable se-

fior Gatica ha formulado indicación para agre-
gar la palabra "cañerías" en la enumeración 
que hay al final del. inciso 2.o 

El señor OYA'RZUN (Presidente).—¡Si no se 
pidiera votación se dará por aprobada esta in-
dicación, conjuntamente con el resto no modifi-
cado del artículo. 

Acordado. 
Bn discusión el artículo 10. 
El señor SE'CÍRETAiRIO.—"Art. 10. El con-

cesionario deberá pagar las siguientes indemni-
zaciones, según los caeos1: 

Diez por ciento del producto bruto al Es-
tado,, cuando explote petróleo en terrenos fis-
cales; 

Siete por ciento del producto bruto al Es-
tado y tres por ciento al propietario del suelo, 
cuando éste no fuere el Fisco". 

En señor OYA'RZUN (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pidiere votación, se daría por apro-

bado el artículo en la forma en que se ha leído. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 11. 

El señor SECRETARIO .—"Ar t . 11. En la 
extensión concedida para explorar petróleo sólo 
podrá otorgarse concesión petrolera al explora-
dor de ella; pero una vez hecha a éste la con-
cesión de explotación, o caducado su derecho, 
el terreno vacante queda libre para' otorgar so-
bre él nuevas concesiones de. exploración". 

El señor OYA'RZUN (Presidente).—Ofrezco 
'a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



Si no se pidiere votación, se daría por apro-
bado el artículo que acaba de leer el señor Se-
cretario. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 12. 
El señor SECRETARIO.—"Ar t . 12. La 

explotación de una concesión petrolera no podrá 
Interrumpirse por más de seis meees, sin causa 
justificada, calificada por el Gobierno previo 
Informe del Cuerpo de Ingenieros de Minas, ba-
jo pena de caducidad de la concesión y de pér-
dida de todo« los derechos del concesionario". 

El señor OYARZUN (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado e] debate. 
Si no se hace observación, se dara por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 1'«. 
El señor SECRETARIO.—"Art . 13. La re-

galía a que se refiere el artículo 10 podrft, exi-
girse en especies o en moneda efectiva". 

El señor UIRZTTA.—-Me parece, señor Pre-
sidente, que sería mejor colocar este artículo a 
continuación dei artículo 10, que habia de estas 
regalías; o bien incorporarlo en ese mismo ar-
tículo como un inciso separado. Aeí quedaría 
más ordenada esta ley. 

El señor HIDALGO.—No comprendo este 
pago en especies. Esto va a dar origen a múl-
tiples dificultades. Creo preferible que esta re-
galía se pague en dinero solamente. 

Formulo indicación para que ee eliminen 
en este artículo las palabras "en especies o " . 

El señor BAiRIROS EHRAZURIZ.—También 
considero que es preferible que esta regalía se 
pague sólo en dinero, porque si se autoriza su 
pago en especies, el Gobierno se verá asediado 
por las diversas reparticiones públicas que em-
plean petróleo para que les entregue el que re-
ciba de las empresas explotadoras. 

[Recibiendo esa regalía en dinero, éste in-
gresará en arcas fiscales y ninguna repartición 
pública podrá exigirle al Gobierno que se lo dé 
exclusivamente. 

El señor ALEMJPAiRTG (Ministro de Indus-
tr ia ) .—Me parece conveniente la indicación que 
ha formulado ei honorable señor Hidalgo, de 
manera que la acepto con todo gusto. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, se dará por aproba-

do el artículo con la modificación propuesta jjor 
el honorable señor Hidalgo y el cambio de ubi-

cación que ha indicado el honorable señor Ur-
zúa . 

Acordado. 
El señor GATICA. — Me permito observar 

que ?n el proyecto en discusión no existí nin-
guna disposición relativa a la fecha y forma en 
que se deberá pagar el 10% que le correspon-
der."i percibir al Fisco. Si no se dice nada al 
respecto, supongo que se entenderá que será 
necesario esperar que se venda el petróleo ex-
traído para pagar esa regalía. 

Me parece que sería conveniente consultar tn 
algún artículo la idea a que me refiero. 

El señor OYARZiUN ('Presidente). — ¿For-
mula indicación, Su Señoría, sobre el par-
ticular? 

El señor GATICA.—Tal vez el honorable se-
ñor Ministro podría decirnos en qué forma se 
va a proceder al cobro. 

E! señor HSHDiALGiO. - Anualmente, señor 
Sonador. 

El señor ALEMPIARTE (Ministro de Agri-
cultura).—La idea a que se ha referido el ho-
r.ox'able señor Senador, es más bien materia de 
una disposición del Reglamento de la ley. 

El señor BARROS ERTtAZcimiZ. — Tal co-
mo e-htá el artículo, el Fisco tiene derecho para 
pagarse a medida que se efectúen las pentas; 
ptro seguramente el pago se hará semestral o 
trimestralmente. El derecho a cobrar nacerá 
desde el momento que se venda el petróleo. 

El señor OYARZI ÍN (Presidente). —iSe de-
jará testimonio en la historia de esta ley, de 
que el Honorable Senado estima que es materia 
del Reglamento 'la determinación de la época 
en que deberá pagarse la regalía que corres-
ponde al Fisco. 

El señor Ministro tomará en cuenta en el 
momento oportuno, es decir, al dictar el Regla-
mento de esta ley, la observación que acaba d;e 
hacer el honorable señor Gatica. 

En discusión el artículo 14. 
El señor SBQRETAiRIO. — "Art. 14. En ca-

isO de guerra exterior o conmoción interior, po-
drá el Gobierno hacer uso de todo el' petróleo 
que se produzca en su territorio, para cuyo ob-
jeto entregará el control de la producción al 
Cuerpo de Ingenieros de Minas y pagará al con-
cesi mario, por el petróleo que use, hasta una can-
tidad igual al precio de costo, más un veinte 
por ciento". 

El señor BARROS BRRAZURIZ. — For-
mulo indicación, señor Presidente, para que no 
sea sólo el Cuerpo de Ingenieros de Minas el 
que ttnga el control a que se refiere este artícu-
lo, sino que también pueda entregarse a otra 
corf oración o autoridad que pueda indicarnos 
el señor Ministro; porque puede ocurrir que 
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algún día no exista el Cuerpo de Ingenieros de 
¡Minas, o no convenga entregarle el control de 
te do el petróleo que se produzca. 

231 señor A L E M P A R T E (Ministro de Indus-
tria y Obras Públicas). — En realidad, la in-
flio.íción del señor Senador delbe referirse a to-
d¡-.s y cada una de las disposiciones de este 
proyecto en que se hace referencia al Cuerpo 
de Ingenieros de Minas al cual se ha querido 
entregar todo lo referente al control sobre el 
petróleo, en la inteligencia de que es un Cuer-
po peí manen-te. 

El señor BARROS ERlRAZURIZ. — Pero 
el hecho es que este Cuerpo puede no existir 
maií&na, o bien que adopte una actitud de frente 
contra algún Ministro En tal caso es necesario 
que el Gobierno tome el control por sí mismo 
o que entregue esa facultad a otra autoridad. 

El señor URiZUA. — ¿Tiene organización 
administrativa este Cuerpo de Ingenieros de Mi-
nas? 

•El señor ALEiMPARlTE (Ministro de Agri-
cultura). — Sí, señor Senador; tiene existencia 

: legal. 

¡El señor HIDALGO. —- Por mi parte acepto 
la indicación formulada por el honorable señor 
Ba rros Errázuriz. 

•Si bien es verdad que en lo que se refiere 
.-i la explotación del petróleo hay algunas opera-
ciones técnicas que controlar, hay tam¡bién 
cuestiones de carácter comercial que no tiene 
por qué resolver el Cuerpo de Ingenieros de Mi-
nas: como ser la determinación del monto de 
la regalía que debe percibir el Estajdo, que 
puede determinarlo cualquier funcionario. 

¡El señor MARAM>BIO. — El mantenimien-
to de esta disposición que ordena confiar exclu-
sivamente al Cuerpo de Ingenieros de Minas el 
control de todo cuanto se relacione con la pro-
ducción de petróleo en el país, poidría originar 
gíaves dificultades' sobre todo en tiempo de gue-
rra, en que posiblemente sería más acertado 
entregar- -ese control a autoridades militares. 

Por esta consideración, acepto la indicación 
'formulada por el honorable señor Barros Errá-
zuriz. 

El señor BAR'ROIS EIRJRIAZÜRIZ. — Podría 
decirse que el control lo hará el Cuerpo de In-
genieros de Minas u otra oficina administrativa. 

331 señor ALEMPAIRTE (Ministro ¡de Agri-
cultura).-— ¿No cree el honorable Senador se-
ñor Barros Errázuriz que habría algo de peligro 
si se deja el control un pqco ají aear, al esta-
blecer que lo hará el Cuerpo de Ingenieros de 
Minas u otra autoridad, que no se designa en 
•a ley? 

¡Estoy de acuerdo en aceptar la modifica-
ción propuesta, por la razón especial que toa 

explicado el honorable señor Hidalgo, pero 
cree que debe determinarse concretamente qué 
autoridad tomaría el control de la producción 
del petróleo, en caso que no lo tenga el Cuer-
po de Ingenieros de Minas; a fin de no caer, por 
otro lado, en el peligro de que en un momento 
dado el Gobierno lo entregue a una autoridad o 
persona que no convenga. 

El señor GATIOA. — Yo entiendo que el 
Cuerpo de Ingenieros de Minas sólo tendría el 
control de la producción, es decir, debería in-
forma. acerca de cuántas toneladas de petróleo 
produce cada Empresa, pero sería el Gobierno 
quien fijaría el precio, tomando las precaucio-
nes que crea conveniente adoptar. No deduzco 
de la letra -de este artículo que sea el Cuerpo 
de Ingenieros de Minas el que va a fijar el precio. 

E l señor BARROS ERRAZURIZ.—Estamos 
de acuerdo en esto, señor Senador. 

El señor GATICA.— Yo no veo el peligro, 
en consecuencia, de entregar esta misión al Cuer-
no de Ingenieros de Minas. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .—Lo que 
se objeta es el carácter imperativo de la dispo-
sición, que ordena entregar exclusivamente al 
Cuerpo de Ingenieros de Minas el control. Pue-
de ser inconveniente para los intereses naciona-
les que este control sea el único. 

El señor GATICA.—Si no se entrega el con-
trol al Cuerpo de Ingenieros de Minas, por ejem-
plo, tendrá que entregarse a otro cuerpo de fun-
cionarios, que no sé por qué podría suponerse 
más habilitado que aquélla Corporación para 
desempeñar las tareas fiscalizadoras que corres-
ponderán en e3te caso al controlador. 

Si el Cuerpo de Ingenieros de Minas no pue-
de hacer ese control, habrá que crear otra insti-
tución análoga. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—Se va 
a votar la indicación formulada por el honora-
ble Senador señor Barros Errázuriz. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .—Mi in-
dicación precisa sería para agregar las palabras 
'u otra oficina técnica". 

Practicada la votación, resultó aprobada la 
indicación por 10 votos contra 1. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente) .— Queda, 
aprobada la indicación. En consecuencia, queda 
aprobado el artículo con la modificación pro-
puesta por el honorable Senador señor Barro» 
Errázuriz. 

En discusión el artículo 15. 
El señor SECRETARIO.—"Ar t . 15 Las cues-

tiones que ae suscitaren entre el concesionario y 
el dueño del suelo con motivo de los trabajos 
de exploración o de explotación, se ventilarán 
en conformidad al procedimiento sumario esta-



blecido en el Título X I I del Libro I I I del Códi-
go de Procedimiento Civil." 

El señor OYARZUN (Presidente^—Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aproba-
do. 

Aprobado. 

El señor OYARZUN (Presidente).—Me per-
mito hacer presente al Honorable Senado que 
ya ha transcurrido el tiempo acordado para la 
discusión de este proyecto. 

Como quedan muy pocos artículos por dis-
cutir, si no hay oposisión se continuará la dis-
cusión de este proyecto hasta terminarlo. 

Acordado. 

En discusión el articulo 18. 

El señor SECRETARIO.— "Artículo 1«. Se 
declara de utilidad pública la industria petrole-
ra, y, de consiguiente, en caso necesario, califi-
cado por el Presidente de la República, podrán 
expropiarse por el Estado, con cargo al nuevo 
concesionario, las pertenencias que para la ex-
plotación de petróleo se hubieren ratificado o 
mensurado por particulares en conformidad a 
leyes anteriores, debiendo la indemnización pre-
via ajustarse con sus dueños a determinarse en 
el Juicio respectivo. 

"Para que el nuevo concesionario de petró-
leo pueda explotar esta sustancia dentro de una 
pertenencia metalífera constituida con anterio-
ridad a la presente ley. no será necesaria la ex-
propiación si el dueño de ésta no hubiere ya des-
cubierto la existencia del petróleo dentro de eu 
pertenencia y dado principio a su explotación." 

El señor ECHENIQUE.— Tengo entendido 
que hay un artículo en la ley petrolera ante-
rior, en que se establece que se considerarán ca-
ducadas las concesiones que no hayan sido ex-
plotadas. 

El señor ALEMPARTE (Ministro de Agri-
cultura).— Exacto, señor Senador. En la ley que 
se promulgó el 19 de Diciembre, «e establecía, 
en el artículo 2.o, que se considerarían caduca-
das todas aquellas concesiones que no hubieran 
sido explotadas durante el año siguiente a la 
promulgación de la ley. 

El señor ECHENIQUE.—Como se ve, hay 
cierta contradicción con la disposición del pro-
yecto en discusión. 

Formulo indicación para que se agregue la 
frase "que se encontrare en explotación". 

El señor OYARZUN (Presidente). — En dis-
cusión la indicación formulada. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Indus-
tria). — En realidad, la aclaración que ha pro-
puesto el señor Echenique es aceptable, porque 
aclara el concepto. 

Debo manifestar que me proponía formular 
indicación en el momento oportuno, para modifi-
car el artículo en el sentido de autorizar al Presi-
dente de la República para ampliar a dos años el 
plazo de uno que fi ja el artículo de la ley chica, 
como se la llama. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo con la modificación propuesta por el 
honorable señor Echenique, que dice "que ae en-
cuentren en actual explotación". 

Aprobado. 

En discusión el artículo 17. 

El señor SBCRETTARIO. — "Art. 17. Excep-
túase al petróleo de entre las sustancias que con-
forme al inciso l . o del artículo 63 del Código de 
Minería, acceden al dueño de una pertenencia me-
•alífera". 

El señor OYARZUN (Presidente). — Ofrez-
co la palabra sobre el artículo. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado «1 debate; y si no se pide votación, se 
dará por aprobado el artículo. 

Aprobado. 

En discusión el articulo 18. 

El señor SECRETARIO. — "Art. 18. El Pre-
sidente de la República dará preferencia entre 
dos o más peticionarios de una misma concesión, 
al que se hubiere presentado primero, priori-
dad de que quedará constancia en ©1 libro res-
pectivo que deberá llevarse por el Cuerpo de In-
genieros de Minas, que será la oficina donde debe-
rán presentarse las solicitudes". 

El señor BARROS ERRAZURIZ. — ¿Le con-
vendrá al Estado que ia única circunstancia a que 
debe atender para reconocer derecho preferente 
a estas concesiones sea el hecho de haberse pre-
sentado un interesado antes que los demás? Creo 
que en algunos casos podría preferirse a los In-
teresados que ofrecieran la inversión de los mayo-
res capitales, o hacer los trabajos con la mayor 
rapidez posible. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Indus-
tria). — Posiblemente no sería útil dejar tanta 
latitud al Gobierno, pues éste ae verla asediado 
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can las ofertas de los interesados, y a veces po-
drían producirse dificultades. 

El señor HCHENTIQUE. — ¡Seguramente una 
vez encontrado el petróleo, en una concesión, los 
terrenos vecinos habrán de adquirir mucho valor, 
y en este caso, yo querría que el .Estado pudiera 
disponer de ellos, en conformidad con el regla-
mento que se dictaría oportunamente. 

El señor MARAMBIO. — Hay que tomai 
también en cuenta que el que ha estado buscando 
petróleo y lo ha encontrado .quiere aprovechar de 
eu trabajo y esfuerzo. 

El señor ECHBNIQUE. — Al que se encuen-
tre en ese caso, se le van a dar 500 mil hectáreas 
para que las explote. 

El señor EEEAZÜRIZ . — Este artículo se 
refiere sólo a concesiones de exploración. 

El señor MARAMBIO. — Lo que se persi 
gue con esta disposición es que en ningún caso 
haya concesionarios de explotación que antes no 
lo hayan sido de exploración. Si un concesionario 
de exploración, por cualquier motivo cesa en su 
carácter, de tal, no puede venir otra persona a 
aprovecharse de los trabajos de exploración del 
anterior, y pasar en esta forma a ser concesionario 
de explotación. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pidiere votación, «e daría por apro 
bado el artículo. 

Aprobado. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Indus-
tria). —- Antes de paear al artículo siguiente, me 
voy a permitir formular indicación para agre-
gar un artículo nuevo, a continuación del artícu-
lo 18, que diría: 

"Ar t . . . El Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
tendrá amplias facultades para la fiscalización y 
cumplimiento de esta ley, pudiendo ella extender-
se tanto a los trabajos que efectúen los concesio-
narios en el terreno como a la contabilidad y ma-
nejo interno de las Empresas. Cualquier infrac-
ción a este artículo, podrá ser sancionada con la 
caducidad de la concesión". 

El señor O Y A R 2 U N (Presidente). — En dis-
cusión la indicación formulada por el señor Mi-
nistro. 

El señor BARROS ERRAZURIZ . — ¿No se-
ría mejor que en lugar de darle esa facultad al 
Cuerpo de Ingenieros de Minas se la diéramos al 
Gobierno? 

El señor A L E M P A R T E . — Ministro de Indus-
tria). — Es que la tiene por un Reglamento 
elaborado ya. 

El señor BARROS ERRAZURIZ . — Esa dis-
posición del Reglamento se podría derogar en es-
ta ley. 

Se podría establecer que el Cuerpo de Inge-
niero de Minas informara al Gobierno en estos 
casos. 

El señor A L H M P A R T E (Ministro de Indus-
tria) . — Muy bien, señor Senador. 

El señor URRBJOLA. — Formulo indicación 
para que en lugar de "Gobierno", 8e diga, "el 
Presidente de la República". 

El señor OYARZUN (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 

Si no se pidiere votación, se daría por apro-
bado conjuntamente con las modificaciones pro-
puestas por los honorables señores Barros Errá-
zuriz y Urrejola. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 19. 

El señor SECRHTARIO. — "Art. 19. Todo 
peticionario deberá reconocer en forma expresa 
la exclusiva jurisdicción y competencia de las au-
toridades y tribunales chilenos para resolver cual-
quiera cuestión a que dé origen .la concesión, re-
nunciando al derecho de reclamar ante Gobier-
nos extranjeros o recurrir a la vía diplomática". 

El señor URZUA. — Tal vez no estará de 
más poner este artículo en la ley, pero dudo mu-

l'cho de su eficacia. Me parece que con esta decla-
ración o sin ella, no se considerarán obligados a 
respetarla, los Gobiernos extranjeros. 

Si quieren hacer reclamaciones, las harán y 
las llevarán adelante hasta donde puedan. En el 
hecho, así me .parece que ha ocurrido en todo el 
mundo: los Gobiernos jamás han tomado en con-
sideración ¡los compromisos que hayan contraído 
los particulares en esta clase de negocios; y han 
intervenido o no según los rumbos de su política 
internacional del momento. 

El señor BARROS ERRAZURIZ . — Natural-
mente contra la fuerza no hay disposición que 
valga; pero si producida una dificultad, se lleva el 
caso ante un tribunal de arbitros o ante la Li-
ga de las Naciones, el resultado sería muy dis-
tinto. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Indus-
tria). — y hay todavía otra consideración que to 
mar en cuenta para mantener este artículo, cua 
es la de que puede cambiar la política que sigue11 



las grandes naciones; como ya se está viendo en 
algunas partes, especialmente en asuntos petrolí-
feros. 

El señor URZUA. — Cosas raras están pa-
gando con y sin estas cláusulas; pero, repito, no 
me opongo a que quede en la ley. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado el 

artículo. 
Aprobado. 
El señor ECHENIQUE — Antes de pasar al 

otro artículo, permítame, el señor Presidente, re-
ferirme nuevamente a la idea que expresé hace 
poco. __ 

Es indudable, como decía, que una vez des-
cubierta la existencia de petróleo, los terrenos ad-
quirirían un valor muy grande en las vecindades 
del lugar donde se hiciera el descubrimiento, y no 
convendría, por lo tanto, que las disposiciones de 
esta ley siguieran entonces aplicándose. En con- , 
secuencia, es preciso establecer aquí un artículo 1 

que diga que una vez encontrado petróleo, se sus-
penderán las concesiones de exploración, las que 
sólo se podrán hacer entonces de acuerdo con 
una nueva ley que se dicte sobre el particular. 
Esa ley contemplará las reservas que el Estado 
pueda dejar ;para sí, y muchos otros puntos que 
por el momento no podemos prever. 

El señor GATICA. —- Entonces, no podría 
haber sino una empresa que hiciera estos tra-
bajos. 

El señor ECHENIQUE. — Los que tienen 
concesiones de exploración, siguen: pero no se 
podrían otorgar nuevas concesiones de acuerdo 
con esta ley. 

El señor R IVERA PARGA. — Creo que en 
?ste mismo proyecto se consulta la finalidad que 
persigue el honorable Senador, porque según sus 
disposiciones, el Gobierno sólo puede conceder 
hasta '500 mil hectáreas en explotación. 

El señor ECHENIQUE. •— Y hasta cinco mi-
llones también. 

El señor R IVERA PARGA. —• La conce-
sión máxima para explotación es de 500 mil hec-
táreas; por consiguiente, todo el resto del terre-
no que se haya concedido para exploración vuel-
ve a poder del Estado, quien podrá hacer nuevas 
concesiones o no. 

El señor ECHENIQUE. — ¿Y en virtud de 
qué disposición de este proyecto no pueden los 
•particulares pedir concesiones una vez que se ha-
ya descubierto petróleo? 

El señor R IVERA PARGA. — Podrán pe-
dirse nuevas concesiones, pero el Gobierno ten-
drá perfecto derecho para no hacerlas. 

El señor ECHENIQUE. — Será muy difícil 
que el Gobierno pueda resistir las influencias que 
se harán valer para que acceda a dar nuevas con-
cesiones. 

El Señor HIDALGO.-—Creo que en vez de 
impedir en absoluto la facultad de dar nuevas 
concesiones una vez descubierto petróleo en al-
guna región, sería preferible fomentarlas, para 
desarrollar más la industria del petróleo, pero 
que esas nuevas concesiones hechas en terrenos 
reconocidos tengan que pagar una regalía ma-
yor al Estado que la establecida para los con-
cesionarios descubridores. Si los descubrido-
res tienen que pagar un derecho de 10 por 
ciento sobre el producto bruto que obtengan, los 
nuevos concesionarios podrían pagar el doble. 

Formulo indicación en ese sentido. 

El señor GATICA.—Muy laudable es el fin 
que persigue el honorable señor Echenique con 
su observación; pero sería de temer que al apro-
barla disminuyera el interés por hacer explora-
ciones en busca de petróleo. 

El señor ECHEINIQUE.—No ocurriría eso, 
señor Senador, porque se .mantendría pleno el 
derecho de los descubridores. 

El señor R IVERA PARGA.—Como el Esta-
do quedará dueño de los terrenos sobrantes en 
las concesiones de exploración en que se descu-
bra petróleo, después de darse al descubridor la 
concesión de explotación a que tendrá derecho, 
el Gobierno podrá fijar las condiciones que esti-
me convenientes para hacer allí nuevas concesio-
nes de explotación. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .—Lo que 
¡ propone el honorable señor Echenique es que, 
' una vez constatada la existencia de petróleo, <;e 
prohiba hacer nuevas concesiones de exploración. 

: El señor AiLEIMPARTE (Ministro de Indus-
tria) .—Dándole toda la importancia que tienen 
a las observaciones formuladas por el honora-
ble señor Echenique, creo que esa cuestión -se-
ría materia de una legislación posterior, porque 
no hay que apartarse de la idea de que en es-
te momento estamos en una situación extraordi-
naria, en la cual debemos dar el máximum de fa-

! cilidades para invitar a la gente que venga a ha-
! cer sacrificios de capitales en la búsqueda de 
petróleo. Una vez que descubran petróleo va-
rias sociedades, será el momento de que el Con-
greso dicte una legislación sobre el particular, 
y entonces el Gobierno verá si hay conveniencia 
o no de suspender las concesiones. 

El señor ECHENIQUE—Pero para entonces 
carecería de oportunidad la disposición que indico, 
porque entonces todos los terrenos petrolíferos 
estarán pedidos por las sociedades o por parti-
culares. 
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Lo Que deseo es que se limite el derecho de 
pedir concesiones después de,encontrado petróleo. 

El señor URZUA J A R A M I L L O . — Discrepo 
de la opinión manifestada por el honorable señor 
Echenique. Me parece que la contribución de 10 
por ciento que se ha impuesto a estas concesio-
nes como regalía, es superior a la que se cobra 
en cualesquiera de los demás países del mundo 
que poseen terrenos petrolíferos. Según infor-
maciones que obran en mi poder, generalmente 
no se exige en ellos por este motivo más de un 
5 ó 6 por ciento. Ese porcentaje es una contri-
bución formidable; y, todavía, debe considerarse 
que se impone a una industria que necesita la 
inversión de fuertes capitales para llegar a pro-
ducir. 

En consecuencia, creo que si se descubre pe 
tróleo, en buena hora, que se explote cuanto s 
pueda; y no hay ningún peligro para el Estad< 
en que siga haciendo concesiones mientras hay; 
quienes. se interesen por trabajar en las condi 
ciones fijadas. Será difícil que el Gobierno pue 
da obtener en mejores condiciones que éstas, o 
sea, una participación de un 10 por ciento ei 
los beneficios de esta industria. 

El señor E C H E N I Q U E . — M i idea es que el 
Estado pueda contar con reservas propias, conu 
la tienen todos los países del mundo donde hay 
petróleo.. Como está redactada esta ley no po 
drá contar con reservas. 

El señor URZUA J A R A M I L L O . —'No le atri-
buyo mucha importancia a la reserva para el Es-
tado . 

El señor M A R A M B I O .—La cuestión promo-
vida por el honorable señor Echenique está re-
suelta »en el artículo 11 del proyecto, que dice: 

"En la extensión concedida para explorar 
petróleo sólo podrá otorgarse concesión petrole-
ra al explorador de ella; pero una vez hecha a 
éste la concesión de explotación, o caducado su 
derecho, el terreno vacante queda libre para 
otorgar sobre él nuevas concesiones de explora-
ción. " 

De manera que no existe el peligro a que 
se ha referido el honorable señor Echenique, 
pues no se pueden hacer concesiones nuevas si-
no para explorar campos desconocidos. Donde se 
haya descubierto petróleo sólo podrán hacerse 
concesiones de explotación al descubridor. 

El señor O Y A R Z U N (Pres idente ) .— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación formulada por el 

honorable señor Echenique. 
El señor SECRETARIO.—-La indicación for-

mulada por el honorable señor Echenique es pa-
' ra que se consulte en este proyecto una disposi-

' ción en virtud de la cual se suspendan las con-
cesiones de exploraciones inmediatamente que se 
descubra petróleo, y hasta que una nueva i e y 

establezca la forma y condiciones para hacer es-
tas concesiones. 

El señor HIDALGO.—!Con la aprobación d e 

esa indicación quedarían suprimidas todas las 
concesiones de exploraciones ya-acordadas. Ha-
bría que modificar la indicación diciendo que que-
da suprimida la concesión de exploración en el 
terreno en que se haya encontrado petróleo. 

El señor ECHENIQUE.—Todos los que ten-
gan concesiones para explorar, lo siguen ha-
ciendo en los terrenos en que no se ha encon-
trado aún petróleo. 

El señor OYARZiUN (Presidente) . — Esta-
mos en votación, señor Senador. 

—Practicada la votación, resultaron 6 votos 
por la negativa, 3 por la afirmativa y 2 absten-
ciones. 

—Durante !a votación: 
El señor U R R E J O L A . — M e abstengo, por-

que no entiendo bien el alcance de la indicación. 
El señor H IDALGO.—Me abstengo, señor 

Presidente, aun cuando participo de la idea del 
señor Senador, porque es muy lato el alcance da 
la indicación, y por el momento no comprendo 
su alcance. 

El señor OYARZUN (Pres idente ) .—No hay 
votación. 

Se va a repetir. 
El señor ECHENIQUE.—¿Por qué no supo-

ne el Señor Presidente que los que í-e han abste-
nido, votan en contra? 

El señor O Y A R Z U N (Presidente) .—Eso lo 
establece el reglamento, seño.- Senador, después 
de repetida la votación. 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z . — L a idea 
contenida en la indicación formulada por el ho-
norable señor Echenique se podría consultar en 
el artículo 11 de este proyecto, diciendo en un 
inciso aparte que el Presidente de la República 
podrá reservar para el Fisco una zona. De esta 
manera quedaría contemplada la idea del señor 
Senador. 

-—Repetida la votación, resultaron 7 votos 
por la negativa y 4 por la afirmativa. 

—Durante la votación: 
El señor URREJOLA .—Vo to que no, poi-

que se me ocurre que si esta indicación es con-
veniente, p"uede ser, con mejor estudio, aproba-
da en la Cámara de Diputados. 

El señor H IDALGO.—Voto que sí, sin tener 
ninguna esperanza de que tenga mejor juicio la 
Cámara de Diputados que el Senado. 

El señor OYARZUN (Pres idente ) .—En con-
secuencia, la indicación ha quedado desechada. 

El señor AILEJIPARTE (Ministro de Indus-



tria).—Deseo proponer un artículo nuevo, quy j 
tendría cabida antes del 20, y referente a la for-
ma cómo podrá exigirse el pago de la regalía. 

El artículo en cuestión diría así: "La rega-
lía o indemnización que los concesionarios debe-
rán pagar al Estado, de acuerdo con el artículo 

i 
10, no implica excepción con respecto de los de-J 
más gravámenes que imponen las leyes vigentes." i 

El señor OYARZUN (Presidente).—Oírezco! 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación, y si no se pide, se dará por 
aprobado el artículo nuevo propuesto por el se-
ñor Ministro. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 20. 
El señor SECRETARIO.—"Artículo 20. El 

Presidente de la República dictará el reglamento 
o reglamentos necesarios para la aplicación do 
esta ley, pudiendo sancionar' las infracciones que 
no importen caducidad de la concesión, con mul-
tas de 500 a 25,000 pesos." 

El señor URZUA JARAMILLO.—Me llamó | 
un poco la atención esta facultad que se da al 
Presidente de la República para dictar el regla-
mento o reglamentos necesarios. Siempre hemos 
entendido, de acuerdo con los buenos principios 
constitucionales, que la facultad que tiene el Presi-
dente de la República para reglamentar las le-
yes debe ejercitarse una vez. El Presidente de 
la República debe tomarse todo el tiempo que sea 
necesario, una vez que la ley ha sido promulga-
da, para dictar el reglamento necesario para la 
ejecución de la ley. Pero esta forma plural en 
que está redactado el artículo parece que quiero 
decir que el Presidente de la República queda 
eternamente facultado para estar dictando regla-
mentos, que naturalmente serán modificatorio» 
de los anteriores y aún pueden ser contradicto-
rios. 

El señor BARROS BRRAZURIZ .—El Presi-
dente de la República puede hacerlo. 

El señor URZUA JARAMILLO. — Pueda 
hacerlo apartándose de un buen principio consti-
tucional en el sentido de que el Presidente de 
la República debe ejercitar una sola vez sus facul-
tades reglamentarias de las leyes. 

El señor BARROS EJRR AZURIZ . —No deba, 
olvidarse que ésta será la primera iey que se va j 
a dictar sobre materia petrolera, que es de gran ' 
entidad; de manera que es útil que el Presiden-
te de la Repblica quede habilitado para modifi-
car o enmendar el reglamento cuando lo estime , 
indispensable. 

El señor URZUA JARAMILLO .—Si la apli-. 
cación de una ley resulta inconveniente en la 

práctica, hay que modificarla. Para eso está eí 
Poder Legislativo. Pero modificar enteramente 
la ley por medio de reglamentos sucesivos, no me 
parece conveniente. 

No sé qué razón habrá tenido el Gobierno 
para redactar este artículo en la forma que es-
tá, dándole al Presidente de la República facul-
tad múltiple para redactar reglamentos. 

El señor URREJOLA .—Creo que tratándose 
de una ley que legisla sobre una materia nueva 
como ésta, bien puede suceder que el primer 
reglamento dictado por el Presidente de la Re-
pública no sea suficientemente claro para la apli-
cación de la ley durante el desarrollo de la in-
dustria; de donde puede resultar la necesidad de 
reglamentar mejor la ley. De aquí es que no 
sea posible fijar perentoriamente que será un 
solo reglamento de la ley el que dicte el Presi-
dente de la República, pues después de dicta-
do y conocidas las deficiencias de que adolezca, 
puede ser necesario modificarlo para subsanar 
los inconvenientes anotados. 

Conozco algunos reglamentos que se han dic-
tado a raíz de la promulgación de algunas le-
yes y que, en realidad, no interpretan fielmente 
las respectivas disposiciones legales, y, por el 
contrario, se han llegado a tergiversar. 

Anoche no más tuve ocasión de estudiar el 
reglamento de un decreto-ley, y vi que dicho re-
glamento es enteramente contradictorio con las 
disposiciones terminantes del mismo decreto-ley. 

No creo necesario decir de qué decreto-iey 
se trata; ni tampoco si lo considero conveniente 
o no. 

El señor ECHENIQUE.—<, Será el decreto-
ley que modificó la Ley de Alcoholes? 

El señor URREJOLA.—; Qué malicioso es 
(Su Señoría! Pero se ha equivocado esta vezj no 
me refiero a] decreto-ley que cree Su Señoría, 

El señor OYARZUN (Presidente). —Ofrez-
co la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se exige votación se dará por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 21. 
El señor SECRETARIO.—"Artículo 21. De-

róganse los incisos 2.o y 3.o del artículo 2.o de 
la ley número 4109, de 28 de Diciembre do 
1926." 

El señor ALEMPARTE (Ministro de Indus-
tria).—Los incisos que se trata de derogar son 
dos que se consideran innecesarios de la lla-
mada ley chica del petróleo. 

El señor MARAMBIO.—Cuando se discu-
tió en el Congreso la ley 4109, observé que los 
incisos en cuestión eran improcedentes, por 
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cuanto en nuestra legislación minera no existe 
la remensura de las pertenencias. 

Esa fué una disposición que incorporó en la 
ley la Honorable Cámara de Diputados, que el 
Senado aprobó en obsequio a la brevedad del 
despacho de la lev. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—Ofrezco 
la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor A L E M P A R T B (Ministro de Indus-

tria) .—Antes de pasar al artículo 22 deseo 
proponer uno nuevo con el objeto de establecer 
en la ley qué se entenderá por "petróleo en ex-
plotación". 

La definición de esta expresión técnica y 
científica me ha sido dada por el técnico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, el señor Del-
court; quien era de opinión de insertar esta 
definición en el reglamento de la ley; pero que yo 
creo más útil colocar en la ley misma, en un 
artículo que diría así: 

"Para los efectos de la caducidad contem-
plada en el artículo 2.o de la 'ley 4109, se en-
tenderá por explotación una producción efectiva 
mínima equivalente a dos toneladas diarias de 
petróleo por cada cien hectáreas o fracción del 
terreno afectado por el total de las pertenen-
cias . 

"Si no se hubiera obtenido dicha produc-
ción mínima, bastará la comprobación de haber 
invertido durante el año en trabajos de explo-
ración y sondaje las sumas siguientes: 

"En extensiones hasta de 5,000 hectáreas, 
$ 20 m[c. p. h. 

"En extensiones hasta de 10,000 hectáreas, 
$ 16 . 

"En extensiones hasta de 20,000 hectá-
reas, $ 12. 

"En extensiones hasta de 50,000, hectá-
reas, S 8 . 

"En extensiones mayores, $ 4. 
"En este segundo caso y previo informe del 

Cuerpo de Ingenieros de Minas, el plazo estipu-
lado en el inciso l.o del artículo 2.o de la Ley 
ya citado podrá prorrogarse por un año más." 

Estas condiciones se aplicarían sólo a las 
antiguas concesiones. 

El señor OYARZUN (Presidente) .—En dis-
cusión el artículo propuesto por el señor Mi-
nistro. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 

-¿No se han hecho 
este artículo, señor 

Aprobado. 
En discusión el artículo 22. 
El señor SECRETARIO.—"Art ículo 22. De-

róganse las disposiciones vigentes que sean con-
trarias a lo dispuesto en la presente ley." 

El señor URZUA.—Me parece que este ar-
tículo está completamente de más. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—Podría 
acordar el Senado suprimirlo. 

Queda así acordado. 
En discusión el artículo 23. 
El señor SECRETARIO.—'"Artículo 23. Es-

ta ley comenzará a regir desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señor O Y A R Z U N (Presidente).—Si no 
se pide votatfión, daría por aprobado el artícu-
o 23. 

Aprobado. 
Corresponde ocuparse del artículo 3.o, que 

ha quedado para segunda discusión. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor URREJOLA.-

indicaciones respecto de 
Presidente ? 

El señor MARAMBIO.—¿Mantiene el señor 
Ministro las cifras indicadas en el proyecto so-
bre la extensión de las concesiones? 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Agri-
cultura).—Sí, señor Senador; por las razones 
que di en ocasión anterior. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .—No ha-
bría el peligro, señor Ministro, que al hacer con-
cesiones tan enormes no hubiera lugar para más 
de una, pudiendo crearse un monopolio de esta 
industria. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Agri-
cultura).—El honorable Senador señor Trueco, 
que no está presente en la Sala, solicitó del Mi-
nistro que habla, en una de las últimas sesio-
nes del Senado, un plano o un dato más o me-
nos exacto de las posibles extensiones de terre-
no que se podrían conceder, y de la primera so-
licitud de concesión presentada. 

La primera sociedad que presentó al Go-
bierno una solicitud de esta naturaleza, envió 
unos planos, que yo traigo aquí al Senado, y en 
los que se muestra necesidad de hacer concesio-
nes en la forma indicada en el artículo 3.o. 

El señor BARROS E R R A Z U R I Z . — Habría 
cabida para más de una concesión extensa en 
los terrenos disponibles y que se crea que pue-
den tener petróleo. 

El señor A L E M P A R T E (Ministro de Agri-
cultura).—Tal vez para cuatro concesiones, se-
ñor Senador. 



El señor HIDALGO.—Yo voy a formular 
indicación para que el máximo de cada conce-
sión sea de tres millones de hectáreas. 

El señor URREJOLA.—Creo que había una 
indicación pendiente sobre el inciso 2.o del ar-
tículo 3.0. 

El señor OYARZUN (Presidente).—No hay 
ninguna indicación pendiente, señor Senador. 
Y como ya la Mesa ha declarado cerrado el de-
bate de la discusión del artículo, porque no se 
habían formulado indicaciones oportunamente, 
no corresponde sino votar el artículo. 

Si no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo. 

Aprobado, con el voto en contra del hono-
rable Senador señor Hidalgo. 

El señor ALEMPARTE (Ministro de Agri-
cultura). — Ruego a la Mesa 'que se digne 
obtener la venia del Honorable Senado para 
tramitar este proyecto sin esperar la aprobación 
del Acta. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Si no 
se hace observación a la petición formulada 
por el señor Ministro, se tramitará este pro-
yecto sin esperar la aprobación del Acta. 

Queda así acordado. 
El señor URREJOLA. — Al leerse el ar-

tículo 11, «1 honorable Senador señor Maram-
bio ha manifestado que en el artículo 11 hay 
un error, pues en la segunda línea debe decirse 
"explotar", en vez de "explorar". 

El señor OYARZUN (Presidente). — Se va 
a leer el Acta de la sesión correspondiente. 

El señor SECRETARIO. — Del Acta se 
desprende que el artículo fué aprobado en es-
tos términos: "En la extensión concedida para 
explorar petróleo sólo podrá otorgarse conce-
sión petrolera al explorador de ella; etc." 

El señor MARAMBIO. — Habría que sal-
var, entonces, el error en que se ha incurrido. 

El señor IJARHOS ERR1AZURIZ. — No, 
señor Senador, no hay ningún error. 

ÍE1 señor GATICA. — Creo que está bien 
la palabra "explorar". 

El señor ECHENIQUE. — ¡El artículo está 
bien así. En una zona ya concedida para "ex-
plorar'', no se pueden hacer concesiones para 
explotar sino al explorador de ella. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. — Está 
perfectamente bien así el artículo. 

El señor URZUA. — Veo que estamos to-
dos de acuerdo en la idea fundamental, y si 
hay alguna interpretación imperfecta, creo que 
se podría facultar a la Mesa para estudiar con 
detenimiento la cuestión y dar la redacción de-
finitiva. 

El señor OYARZUN (Presidente). — Si al 

Honorable Senado le parece conveniente se ha-
rá así. 

Acordado. 
Queda terminado el estudio de la ley. 

2.—DIAS Y HORAS DE SESION 

El señor OYiARZUN (Presidente). — Co-
rresponde pronunciarse sobre la indicación for-
mulada ayer acerca de la fijación del día y 
hora para sesionar. 

El señor SECRETARIO. — La indicación 
fué formulada en el sentido de celebrar las tres 
sesiones ordinarias en los días ,Miércoles; una 
de 9 1 }2 A. M. a 11 l[2 A. M.; otra de 2 a 
4 P. !M., y la última de 4 a 7 P. M. 

.El señor OYARZUN (Presidente. — Yo 
me permitiría rogar a los señores Senadores, 
de acuerdo con algunos de nuestros honorables 
colegas, que se procurara plantear incidentes 
sólo en la sesión de 4 a 7 P. M. 

El señor BARROS ERRAZURIZ. — Como 
j esto no lo podemos acordar reglamentariamen-
te, por común acuerdo nos comprometeremos 

_ a acceder a la insinuación del señor Presiden-
te. 

¡ El señor OYARZUN (Presidente). — Si no 
J se pidiere votación, se daría por aprobada la 
indicación formulada; entendiéndose que regi-
rá desde el Mliércoles próximo y hasta el 15 
de Marzo. 

El señor HIDALGO. — Yo salvo mi voto 
respecto de este acuerdo, señor Presidente. 

El señor OYARZUN (¡Presidente).—Apro-
bada la indicación, con la abstención del hono-

¡ rabie señor Hidalgo. 
I 
¡ —SUSPENSION DE SESIONES 
I 

El señor URIREJOLA. — Yo había some-
tido a la consideración de la ¡Mesa y del señor 

j Ministro del Interior, la idea de que se consul-
i tara también una medida que permitiese la 
clausura del Congreso por el espacio de un mes, 
poique, si bien es cierto que la indicación pro-
puesta por el señor Presidente proporcionará 
algún descanso y será bien aprovechada por los 
señores Senadores que residen en Santiago, o 
es puntos cercanos a la capital, no podrá ser 
de provecho para aquellos que, como yo, tene-

' mos nuestra residencia o nuestros negocios en 
lugares muy alejados, y cuyo traslado a San-
tiago significa, lisa y llanamente, la desaten-
ción de nuestras ocupaciones y de nuestras fa-
milias. 

| Yo insinué que el Honorable Senado sus-
^ pendiera sus tareas durante los treinta y siete 
días que la Cámara de Diputados va a ocupar 
en el estudio del Estatuto Administrativo, dán-
dose igual descanso la otra Cámara mientras 
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el Senado revisaba dicho proyecto; pero se me 
observó que, según lo ordena la Constitución, 
cada Cámara debe celebrar a lo menos tres 
sesiones a la semana cuando el Congreso esté 
en funciones; y siendo así, no tengo nada que 
decir al respecto. 

Pero supongo que el señor Presidente ha-
brá tomado en cuenta mi insinuación de clau-
sura del Congreso. 

El señor O Y A R Z U N (Presidente). — Sí, 
señor Senador. 

El señor Ministro del Interior me ha dicho 
que hará todo lo posible porque haya un pe-
ríodo de clausura del Congreso; de manera que 
eso no obsta para que, por lo pronto, podamos 
celebrar nuestras sesiones ordinarias en la for~ 
ma que se ha acordado. 

4.—PP.OYECTO P E T R O L E R O 

!E1 señor R I V E R A PAR,CrA. — Como el 
proyecto que se acaba de despachar, sobre le-
gislación petrolera, se va a tramitar sin esperar 
la aprobación del acta, y como la Mesa ha 

• quedado facultada para darle la redacción de 
finitiva, yo me permito llamar su atención ha-
cia una incongruencia que se produce en el 
artículo !).o con la modificación aprobada a 
propuesta del honorable señor Salas Romo; 
pues el primer inciso del artículo hace referen-
cia a concesiones de explotación y exploración, 
mientras que los restantes hablan sólo de con-
cesiones de explotación. 

Rogaría a la Mesa salvar el error que ano-
to. 

El señor OYA'RZVN (Presidente).—^Opor-
tunamente se tend,rá¡ presente la observación 
de Su Señoría. 

5.—RECOMENDACION 

El señor ALEMtPARTE (Ministro de Agri-
cultura). Temiendo cansar al Honorable Sena-
do con las cuestiones petroleras, voy a referir-
me a un proyecto muy urgente que el Gobier-
no ha enviado al Congreso, referente a la des-
tilación del carbón para producir petróleo. 

Me permito preguntar, ¿a qué Comisión le 
corresponde estudiar este proyecto? 

El señor SECRETARIO. — A la de Agri-
cultura y Fomento Industrial. 

El señor ALBMIFARTE (Ministro de Agri-
cultura). — Entonces me permito rogar al se-
ñor Presidente de esta Comisión que se sirva 
citarla cuanto antes, a fin de que estudie este 
negocio. 

El señor GATICA. — Tendré el mayor gus-
to en hacerla citar; pero dudo mucho de que 
pueda haber número, porque no veo en la Sala 
sino a otro miembro de Ja Comisión, el honora-
ble señor Urrejola. 

El señor OYARZUN' CPresidente). — Co-
mo va a dar la hora, se 'levanta la sesión. 

—íte levantó la sesión. 

Antonio Orregro Barros. 
(Jefe de la Redacción) 


